
Afio VI.-Núm. 108 Miércoles 24 mayo 1893________~ ,_....,......__.......__._._.__._'._lO.'_ Tomo n.-pág." 529_....

DIARIO ,fOFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA

REALES ORDENES

},:eONOS DE TIEMPO
6.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 12 del mes de febrero último, por el segundo teniente
tIe la Guardia Civil, J;Gtirado, D. Jacinto García ~enf&L.e~
súplica de abono de' tiempo para obtener mejora de retiro,
e1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido desestimar la petición del recurrente, por
cnricer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del in1;eresado, residente en Fermoselle, provincia de Za
mora. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid 22
de mayo 1893.

LÓPEZ DOMíN<'tUEZ

Soñor Capitán g~neral tIe Castilla la Vieja.
-<>O<:>--

11.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
maestro armero dcl segundo batallón tIe Artillería, Fran·
cisco Allnonte Sandoval, en súplica de abono de años de ser·
vicio para reth'o, y del escrito de la suprimida Inspección
General de Artillería, que se acompañaba tí dicha instancia,
proponiendo que, como gracia especial, se conceda al intere
sado y á otros que se encuentran en su caso el tiempo que
sirvieron de armeros en los establecimientos de Artillería,

. para los efectos de clasificación á que se contrae el arto 4.°
del reglamento de maestros armeroS del Ejército, el Roy
(í.{. D. g.), Y en su nombre la Reina" Regente del Heino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Snpremo de
Guerra y Marina, .en 14 de abril úHimo, ha tenido á bien
concedel' al expresado maestro el abono del tiempo que sir
vió en la compañía de armeroS de la fábrica de fnsiles; desde
el 28 de diciemb)'e de 1844, en"que cump.lió la edad .;le 16
años prevenidos por las 'Ordenanzas, hasta fin de diciembre
de 1849, en que se suprimió la fabrica, no córrespondiéndole
para tales efectos el tiempo. que, á partir de·esta..última fe
cha y hasta el 27 de al1l'il de 18G9, Flirvi6 en la Maestranza,

ASCENSOS
2.1\ SECCrON

Excmo. 81'.: En vista de la propt!!3Bta de a$censo de
oficiales mayores que V. E. remitió ~.~ste Ministerio, con
fecha 4 d01 mes actual, como consecuencia de la vacante
ocurrida por aScenso á General de brigada. con destino á la

_.._... .-.-Serior Capittm general de Gnlicia ..
LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

-+-
ACADEMIAS

9.1\ SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
artillero del 4.° batallón de Plaza, Jesús Blanco Serrano, en
súplica de que se le cOllceda permutar la plaza de gracia
qne tiene concedida en la Escuela Naval, por otra, fuera de
oposición, liln la Academia de Caballería; y teniendo en
cuenta que en las academias militares no existen plazas da
gracia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo que el interesa
do solicita, el cual deberá atenerse á las prescripciones vi
gentes y derechos eliltablecidos en la convocatoria, para too
das las academias, dispuesta en real: orden fecha 3 de mar·
zo (D. O. núm. 49).

De orden dc S. M. lo digo á ¡¡. E. para su conocimiento
y dermis efectos. Dios guarde á V:E. muchos uñoso Ma
drid 22 de mayo de 1893.

por no justificarse qne lo efectuara cubriendo plaza de la
plantilla del establecimiento. Al pro!,io tiempo S. M. se ha
servido resolver qne no procede la concesión de años de
servicio para la clasificación de illílestros armeros del Ejér.
cito, toda vez que el objeto del arto 4.° del citado reglamen.
to, es determinar la categoría de aquéllos según los servicios
que cuenten como contratados en'los cuerpos dei Ejército,
y no ajustándose á esas condiciones los prestados en 1013 es·
tablecimientos de Artillería, no es equitativo se les COliee·

dan para dicho efecto•.•
De real orden lo ~igo .~ V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes. DJ98 guarde á V. E. muchos año$. ",
Madrid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á este Mi
nisterio al escribiente de primera cla~e del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, D. Eugenio GfaCia y BoniHa, que pres
ta sus servicios en ese Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 23 de m8Yo de 189~

JOSl~ LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Orc1enador de pogos de Guerra. .

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na. Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan
tilla. de este Ministerio al comisario de guerra de segunda
clase D. Enrique CarIes y Lanzarote, que, procedente de la
situación de reemplazo en este dístrit9, se ha dispuesto que
ingrese en servicio activo por real orden de 16 del corriente
(D. O. núm. 105).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años!
Madrid 23 de mayo de 1893.

ragoza Ruiz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien designar á la interesa
da para ocupar plaza en dicho Oolegio, do las señaladas á
este Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886
(O. L. núm. 544); pudiendo ingresar tan pronto le corres
ponda, por reunir las circunstancias de edad y de salud que
previene el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mt\
drid 22 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Pl'eBidente del Consejo de Administración de la Gaja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Oapitán geneml de-Burgos.
----<x'<>--

Excmo Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 29 de
abril último, dando cuenta del acuerdo tomado por esa
Consejo acerca de la instancia promovida por n.a Matilde
Garabán, viuda del primer teniente de Infanteria D. Anto
nio Pérez de Arizmendi, Ul ~úplica de que se conceda in·
greso en el Oolegio de Guadalujara á sus hijos D. Antonio
y D.a Blanca Pérez Garabán, el Rey (q. D. g.), yen /!iU nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien designar á
los interesados para ocupar plaza en dicho Oolegio, cuando
les corresponda, de las señaladas á este Ministerio por real
orden de 17 de marzo de 1886 (O. L. núm. 544); si bien no
podrán usar de tal beneficio hasta después del 18 de octu
bre de 1895 y 21 de mayo de 1897, en que, respectivameJate.
cumplirán los nutlve años de odad que marca el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo ele 1893.

JOSE LÓPEZ DO!rÍNGUEZ

Señor Pre3idente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Galicia.

DES'rIl~OS

.... ...

LóPEZ DOMiNGUEi

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

SefiOr Ordenador d~ Plll!iDS de Guerra.- .-

........

BAJAS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán general de las Provincias Vascongadas, falleció el día
19 del mes actual en Vitoria, el teniente general de la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército, Don
José de Loma y Argüal1es, marqués del Oria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrjd 23 de mayo de 1893.

J OS]~ LÓPEZ DOlIfNGUEZ

Señor PresidEnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

9.8 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del oficio do V. E., fecha ~9 do
abril último, dando cuenta del acuerJo bmado por ese Con·
f\ejo acerca de la ins~ancia promovida por D. 8 Francifl~a

Prados, viuda del teniente corond do Iufantcría, D. José
Agero, en súplica de que Ee conceda ingreso en el Colegio de
Guadalnjara á sus hijos D. Antonio y D. José Agero y Pra·
dos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dél

- Reino, ha tenido á bien designar á los interesados para ocu
par plaza ~1l dicho Colegio, de 1m; señaladas á este !\Iiniste
rio por real orden de 17 de marzo de 1886 (O. L. núm. 544);
pudi~nd() ingresar tan pronto les corresponda, por reunir las
circunstancias de edad y de salud que previene el regla-

mento. "
De real orden.locligo á V. E. para su conocimiento y

erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
-l\íadrid,22 de mayo de 1893.

JosÉ' LÓPE¡DoMfNGUFE

Sefior PrelS¡d~:mte del Consojode Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

--<:><X:>--

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 29 de
abril último, dando cuenta del acuerdo tornado por ese
Oonsejo acerca de la instancia promovida por D.a Adelaida
Ruia Monforte, viuda del comisario de guerra de segunda
clase D. Arturo ZlU'agoza, en súplica de que se conceda in
greso en el Oolegio de Guadalajara á su hija D.!\ Julia Za·

COLEGIOS DEl nUÉEFAN03

Sección de reserva, del coronel de Ejército, capitán de ese
real cuerpo, D. Ignacio O'Mulryan y Duro, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de coronel de Ejérciw, capitán del
cuerpo, al que lo es teniente coronel, primer teniente del
miFmo, D. Francisco Coello y Pérez de Barradas, y el de
teniente coronel de Ejército, primer teniente del cuerpo, al
comandante, segundo teniente, D. Eusebio Calonge y Gar
cia, con arreglo á lo que determina el arto 5.° de la ley adi
cioual á la constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889
(O. L. núm. 341), y debiendo disfwtar ambos en sus nue·
vos empleos la efectividad de 4 del presente mes y año, día
siguiente al en que ocurrió la vacante.

De_ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.
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D. Aristides Goi(loviche Ballesteros, del batallón Cazadores
de Tal1erife núm. 21, á la. Zona de Taranc6n núm. 12,
de plantilla.

» Angel Cebrián Pardo, dol regimiento de Córdoba núme
ro 10, á la Zona de Granada núm. 68, agregado.

» José López Torréns, del regimiento de Extremadura nú·
mero 15, al de Córdoba núm. 10.

» Fernando Vilches y Vilchee, de la Zona de Sevilla nú
mero 24, al regimiento de Extremadura núm. 15.

» 11'ederico Montiel Verdeguel', de la Zona de Madrid nú
mero 1, á la de Sevilla núm. 24, de plantilla.

» Ernesto Pascual Castañón, de la Zona de- Alcázar núme
ro 10, al regimiento de Gerona 1111¡~. 22.

;t Pablo Mazarredo López de Araujo, del regimiento de
Gerona núm. 22, á la Zona de Alcázar núm. 10, de
plantilla.

» Francisco Bisbal Cordón, del batallón Reserva de la La
guna núm. 1, á la Zona de Gerona núm. 18, de plan
tilla. :t: ~.... ." ,

» Manuel Landa Benito, de la Zona de Gerona núm. 18, tÍ

la de Madrid núm. 1, agregado.
:t Fortunato López Morquecho, de la Zona de Cáceres nú

mero 94, á la de Madrid núm. 2, agregado.
» Lucas de la Iglesia Alonso, ascendi<!l.o, deja Zona de Vi.

llanueva de la Serona núm. i93,á la de Cáceres mí·
mero 94, de plantilla.

» Gabriel Carrero Gago, de la Zona de CIudad Real núme·
1'09, á la de Madrid núm. 3, agregado.

Comandantes

D. José Aparicio de l~ Bárcena, ascel"ldido, del regimiénto
de Toledo núm. 35, á la Zona de Cangas de Tineo nú
mero 90, de plantilla.

)- Joaquin Bueso Fúster, de reemplazo en Valencia, á la
Zona de Valencia núm. 36, de plantilla.

» Severino Cagide Blanco, de la Zona de Madrid nüm. 2,
D. Diego Casanova Mula, de la Zona de Vera núm. 72, á la á la de Villanuevl:l. dela Serena núm. 93, de plantilla.

de Lorca núm. 49, de plantilla. » Emilio Rodriguez Sáez de Tejada, de la Zona de Madrid
» Tomás Buisán Garcia, ascendido, del regimiento de Al· núm. 3, al regimiento de Albuera m'uri. 2'6. .:

buera núm. 26, á la Zona de Huasca núm. 64, de plan- »Miguel Leonardo Peñaranda, de la Zona de BÜ-btL'ó' 'riú-
tilla. mero 106, al regimiento de Afl'ica mimo 7. '

:t Marcelino Garda Argüelles Gianzo, de reemplazo en Cas- »'Tomás Pueyo Gali, ascendido, del regimiento de la Leal-
tilla la Nueva, á la Zona de Mondoñedo núm. 55, d& tad núm. 30, á la Zona de Bal'bastro nÚríh' 85, de
plantilla. plantilla.' " ,

» José Drizar Echevarría, de reemplazo en Castilla la Vie· »Enrique Ambel Cárdenas, de la Zona ~e Málaga l1útnero .
. ::.j¡¡., á la Zona de Cangas de Tineo núm. 90, de plan- 76, al batallón Cazadores de Cuba m'im.17: '

tilla. » Fernando Morales Bergón, de la Zona;d~ Motril núm; 70,
» José Quiñones y Quiñones, de reemplazo en Castilla la á la de Málaga ;núm. 76, de plantilla.

Nueva, á la Zona de Plasoncia núm. 95, de plantilla. »Eduardo Cortés Samit, de la Zona de Granada úciin: 68,
» Francisco GonzálezPérez, de la Zona de Valverde del á la de Málaga núm. 76, agregado. . ¡,.' ,

Camino núm. ~1, á la de Palencia núm. 103, de plan- »Nicolás AlvRrez Rodl'iguez, de la Zona de M6ndófiedo
tilla. mimo 55, á la de León núm: 80; agregado. :,

)1 Alejandro Ruiz Dacio, ascendido, del regimiento de '» Francisco Galarreta Caballero, ascendido; del regimiehto
,Afrioa núm. 7,11 la Zona d(l Soria núm. 104, de plan- de San Marcial núm. 46, 11 la Zonáde:Mondbfi~don:ú-
tilla~ " mero 55, de plantilla.

» Benigno FerrerGol1zález, ascendido, de la Zona de Va· ). Adolfo Plel<l'~'é~fii-baa:;;d'éHryátallónCaza'dore-s de"lÚba
lencia núm; 36,' á la de m:illin núm. 45, de plantilla. de Tormes núm. 8, á-ia Zel'ulNioe;l'If&ttH Mhi. 70, de

» Mariano Diaz Tello, de la Zona de Madrid núm. 2, á la plantilla.
, de Zafra núm. 92, de plantilla. :. Antonio Ibáiíez MíraaPeralta, de IR Zoná,'dé"Válverde

» Francisco Morcillo Cidrón, de la Zona de Ciudad Rodrí· del Caminoíll\m. Bl, á la dé' :AJgecii'a~ núim. 29;
go nú~. 82, ti la. de Medina del Campo núm. 80, de'" 8gregado. ' ::' J';" ¡' - '/

plantilla. ,& Tomás Bellído Ibáñez, del batalldn Oazacter.elf"U$'Otibs.
» Nieto Martínez GÚíl1, de la Zona de Tarancón núm. 12, núm. 17, ,á la, Zona· de Va1'v~rde del'Cam.ino Mm. 31,

al regimiento de Afrlen núm. 7. ',.' de plantilla. "" .',', ,c

:. AdoHo Villa Miguel, de la Zona de 'l'remp núm. 21, al t José Infante Pineda, del regimiento del &y núm. 1, á
regimiento de Asia núm. 59. la Zona de Pamplona núm. 96, agregado.

1. a SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes de D. José de Castro y López, as
cendido á teniente general por real decreto de 14 del co
rriente mes, y que se halla en situación de cuartel en esta
corte, al capitán de Caballería D. Ramiro Uriondo y Saavedra,
el cual desempeñaba el mismo cargo á la inmediación de
dicho general en su anterior empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

LÓPEz DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador da pagos de Guerra.
----<»::>--

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y oficiales de las escalas activas y de reserva gratuita de In
fantería comprendidos en la siguiente ¡'elación, que princi
pia con D. Diego Casanova Mula y termina con D. Francisco
Fernández Golfín, palSen destinados á los cuerpos ó situa
ciones que se expre~¡¡n Qn la misma.

De real orden lo digu l:. V. E. para su cünoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 do mayo de 1893.

LÓPEz DoMÍNeuEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península,
Islas de Cuba y Puerto Rico.

Relación que se cita

Tenientes coroneles
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D. Trifón Sesma Olaverri, de la Zona de Zaragoza núm. 61,
al regimiento del Rey núm. lo

» Juan Jiménez García, de la Zona de Valencia núm. 35,
al batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8.

) Gregario Rodríguez Rozas, de la Zona de Zaragoza nú·
mero 61, á la de Vitoria núm. 1üiJ, agregado.

:. Victoriano García y Garda, de la Zona de Pamplona nú
mero 90, á la de Valladolid núm. 79, agregado.

:t José Capdepón Quesada, de la Zoua de Madrid núm. 1,
á la de Oriooela núm. 43, agregado.

¡; Pascual Nadal Naval, de la Zona de Belchite núm. 62, á
la de Zaragoza núm. 61, agregado.

:. Alfredo Val'-lro \Moreno, ascendido, de reemplazo en
Burgos, á la Zona de Santander núm. 100, agregado.

:t Vicente {larda Cabrojas, de la Zona de Córdoba número
32, ti la misma, de plantilla.

» José Feo Benitez de Lugo, del batallón Reserva de la La
guna núm. 1,'al batallón Ca.:maores de Tenerife nú.
mero 21.

» Francisco Miera Verdugo, del batallón Cazadores de Te·
. nerite núm. 21, al batallón Reserva de la Laguna m'r

mero 1-
:> Eusebio Redondo Argüelles, de la Zona de Verín núme

ro 60, á la de Barcelona núm. 14, agregado.

Capitanes

D. Manuel Díaz Negrillo, ascendido, del regimiento de la
Princesa núm. 4, á la Zona de Cartargena núm. 47, de
plantilla.

» Leopoldo· Cos Lagurdu, ascendido, del regimiento de
Guipúzcon liÚm. 57, ú la Zona de Ternel núm. 66, de
plantilla.

» José Puga Pintor} de la Zona de Cádiz núm. 27, superuu
mBntrio sin sueldo en Cuba, vuelto al servicio activo
}Jor real orden de 23 ae diciembre de 1892, al batallón
l{eserva de las Palmas núm. 4 (Canarias).

~ Jm:é del Moral Romero, de remplazo en Granada, á la
Zona de Baza núm. 69, de plantilla.

» Defü~,erio Sánchüz Gurcia, ascendido, del rE'gimiento de
Asia núm. 59, Alu Zona do Tortosll. núm. 23, de plan.
tilla.

) Antonio Ros Garda, de la Zona de Almeria núm. 71, it
la <le Palma de Mallorea núm. 109, de plantilla.

» Buldomero Martín :Marcos, ascendido, del regimiento de
Sabaya numo l), ala Zona de Cuenca núm. 11, de plan.
tilla.

» Tibnrcio Pastor Ochagavia, ascendido, del regimiento de
Murcia numo 37, á la Zona de Pontevedra núm. 56, de
plantilla.

:> Juan Fuentes BIas, de la Z011a de Valladolid núm. 79,
al regimiento de Toledo núm. 35.

~ Teodoro Robles Arguello, de la Zona de Burgos núm. 98,
al regimiento de San Marcial núm. 46.

» Manuel Alonso Saiz, de la Zona de Burgos l1lí.m. 98, al
regimiento de la Lealtad núm. 30.

:> Pedro Pérez :Maurín, de la Zona de Ciudad Rodrigo nu
me~'o 82, al regimiento de Isabel Ir nt'tm. 32.

~ Nicolás Yero Pél'ez, ascendido, de la Zona de Andújar nú
mero 75, supernumerario t;in rmeldo on el distrito Qc'J

Cuba, á la misma, en igual sitnaciém.
» I.Juc1o Sobaco de Madrid,.de la Zona de Durango núme·

ro 107, al batallón Cazadores de Llerena núm. 11.
:t Norberto Alpuente Palomino, de la Zona de Segovia nú

. mero 8, á la de Madl'id núm. 3, agregado.
JI> Pedro GaIeia EMinas, de la Zona ae 'l'ara:nc6n núm. 12,

.á la de_Segoviá núm. 8', de plantilla.

D. O. núm. lOS

D. José Ramirez de Arellano, del regimiento de Covadonga
núm. 41, á la Zona de Málaga núm. 76, agregado.

» Gorvasio Galindo Madridano, del batallón Cazadores de
Gran Canaria núm. 22, á la Zona de Montoro núm. 34,
agregado.

) Francisco López Quintana, del batallón Cazadores de Te·
nerife núm. 21, al de Gran Canaria núm. 22.

) AdolIo Canancia Ramírez de Berges, de la Zona de Tala
vera numo 6, al regimiento de Covadonga numo 41.

)} Miguel de las Heras Grasite, del regimiento de Alava nú
mero 60, al batallón Cazadores de Tenerife núm. 21.

) José Aba;rjón Ruano, ascendido, del regimiento de PUl'ia
núm. 50, al de Alava núm. 60.

» Francisco Vivanco Ondovilla, ascendido, del regimiento
de la Constitución núm. 29, á la Zona de Durango nú
mero 107, de plantilla.

)} Froilán Vázquez Bercianos: del regimiento de Vad·Rás
núm. 53, á la Zona de Madrid núm. 2, agregado.

» José Sebastián Sancho, de la Zona de Madrid núm. 2, al
regimiento de Vad-Rás núm. 53.

» Fraucisco Barrios Pardal, ascendido, del regimiento de
Burgos núm. 36, á la Zona de Burgos núm. 98, de plan
tilla,

» Mariano Pérez Alonso, de la Zona de Valladolid núm. 79,
á la misma, de plantilla.

» Vicente Romero Basal, de la Zona de Mondoñedo núme·
ro 55, á la de Ciudad Rodrigo núm. 82, de plantilla.

» Bernardino Sandoval Herm\ndez, del batallón Ca2adorcs
de Manila numo 20, al regimiento de América núm. 14.

» Germán v'ázquez de Parga, ele reemplazo en Castilla la
Nueva, al batallón Cazadores de .Manila núm. 20.

» Antonio AlVlilrez Martínez, de la Zona de Vera numo 72,
á la de Madrid núm. 2, de plantilla.

YJ Luis Rabiales de la Peña, de la Zona de Teruel núm. 66,
á la de Talavera núm. 6, de plantilla.

» Francisco Llotge Ferran, del batallón Reserva de Lanza
rote núm. 6 (Canarias), á la Zona de Barcelona nume
ro 14, agregado.

» Luis Rodríguez Gurcia, del regimiento de Bailén nume
1'024, a la Zona de ::Mondoñedo núm. 55, de plantilla.

» Matias Abad Félix, de la Zona de Logroño núm. 102, al
regimiento de Bailén núm. 24.

:> Victoriano Ruiz Oyón, ascendido,delrogimiento de Amé
rica núm. 1-1, á la Zona de Logroño l1úm.l02, de plan
tilla.

» Miguel Cabrero Sotomayor, de la Zona de Cuenca núme...
ro 11, á la de Madrid núm. 3, agregado.

» Benito Posada Argibay, de reemplazo en Castilla la Nue
va, á. la Zona de Cnenca núm. 11, de plantilla.

» Antonio Nuez Felaz, de la Zona de Ribadavia mím. 59,
á la de Burgos núm. 98, de agregado.

» Ricardo Sotelo Rodríguez, de la Zona de la Coruña mí.·
mero 50, supernumerario sin sueldo en el distrito de
GaUcia, vuelto al servicio activo por real orden de 23
de diciembre de 1892, á la Zona de Ribadavia núme
ro 59, de plantilla.

» Fernando Moscoso Losada, de la Zena de Linares núme
ro 74, li.la de Madrid núm. 2, agregado.

) Dionisia Gurda Jiménez, de fa Zona de Guadalajara nú'
mero 7, supernumerario sin sue1c1o en Castilla la Nue·
va, vuelto al servicio activo por real orden de 27 de
enerO último, á la Zona de Líllul'es núm. 74, de plan.
ill~. .

• Gregario López de Calle¡ ascendido, ae reemplazo el), Bnr-
gos,'á la Zona de Burgos núm. 98, agregado. '
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D. labIo Garcia Sánchez, ascendido, de reemplazo en Caia·
luña, á la Zona de Barcelona núm. 13, agregado.

:t A1tonio Rodríguez de Rivera Gastón, ascendido, do re
emplazo en Castilla la Nueva, á la Zona de IHadrid nú'
mero 3, agregado.

:t :francisco Amador Vega, ascendido, de reemplazo en Ca·
, taluña, ~ la Zona de Barcelona núm. 14, agregado.

~ ~iguel Sanz Peromingo; ascendido, de reempiazo en Caso
. tilla la Nueva, á la Zona de Madrid núm. 3, agregado.
» }omingo Vergara Albero, ascendido, de reemplazo en

Aragón, á la Zona de Zaragoza núm. 61, agregado.
» hoilán Peña Mozo, ascendido, de reemplazo en Burgos,

á la Zona de Burgos núm. 98, agregado.
» :ol!é Quesada Quesada, ascendido, de reemplazo en Ara

gón, á la Zona de Gerona núm. 18, agregado.
» José Nestares Bueso, de reemplazo en Aragón, á la Zona

de Almería núm. 71, de plantilla.
} Féfix Ortega Gonzalo, ascendido, de reemplazo en Balea

res, á la Zona de Palma de Mallorca n.O 109, agregado.
: Antonio Piquer Medel, de reemplazo en Cataluña, á la

Zona de Teruel núm. 66, de plantilla.
} Enrique Espinosa Barlillta, de la Zona de Zafra núm. 92,

á la de Tamncón núm. 12, de plantilla.
) José Perera Delgado, de la Guardia Provincial de Cana

- rias, al batallón Re3erva de Orotava núm. 2.
» Rafael Feo Benitez de Lugo, del batallón Reserva de 01'0

~ava núm. 2, secretario de causas en el disirito de Ca
narias, á la Guardia Provincial de dicho distrito.

) Pedro Murcia Cámara, de la Zona de Huelva núm. 30,
supernumerario ein sueldo en Castilla la Nueva, vuelo
to al servicio adivo por real orden de 14 de abril últi
mo, á la Zona de Zafra núm. 92, de plantilla.

» Alfredo de la Llave Arévalo, de la Zona de Tremp núme
ro 21, á la de Madrid núm. 2, agregado.

t Rafaal Moreno Valenzuela, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona de Tremp núm. 21, de plantilla.

» Mariano Grau Sancho, de la Zona de Belchite núm. 62, á
la de Tarragona núm. 22, agregado.

» José Creus Corrales, de reemplazo ela CaB~illa la Nueva,
á la Zona de Belchite núm. 62, de plantilla.

» Joaquín Pachaco Yangüas, de la Zona de Barcelona. nú
mero 13, supernumerario sin sueldo en Puerto Rico,
vuelto al servicio activo por real orden de 14 de abril
último, al batallón Reserva de Lanzarote núm, 6 (Ca.
narias).

t José Emperador Falez, de reemplazo en Cataluña, a la
, . Zona d(¡ Tremp núm. 21, de plantilla.

Primeros tenientes

D. Pedro Romo Serrano, ascendido, del regimiento de Ge
rona núm. 22, armismo.

» Hilario Martínez C~el1ca, del regimiento de Luzón nú'
mero 58, al de Murcia núm. 37.

» Valero Todo Diego, del batallón Cazadores de Alba de'
'rQrp;leE! núm. $, al regi01ientode San Quintín núm. 49.

» Matias Abril Letamendi, de reemplazo en: Cll.stíila la
Nueva, al regimiento de Zaragoza núm. 12. '

» Antonio Jiménez Herrera, del r-egjmlerito de Alava mi·
m!3ro 60, al de Pavía núra.50:: . ....

» ~antiago Izquierdo Ossorio, delreglu;liento de Sabaya
.núm. 6, al de Zamora núm. 8. ,- .

}) Mariano Zapata Polo, del regimiento de Alava núm. 00,
al de Canarias núm. 43.

» Juan Altozano de 1& Riva, del rsgi:mi'entode Malaga oú-
~~l:Q' .9, ai d~ 06rabb"s nfloo. tD. " . .

D. Eulogio Solar Marcano, del regimiento da Andaluci.a nú·
mero 55, al de Burgos núm. 36. .

) Leonardo Piorno Romeo, del regimiento de Soria núm. 9~

al Batallón Disciplinario de Melilla.
) José Fernández Méndez, del regimiento de Luzón mime

ro 58, al de Murcia núm. 37.
) José Frisón Zapatar, del regimiento de Luzón núm. 58,

al d~ GaUcia núm. 19.
» Luis Tamarit Llopis, del regimiento de Burgos núm. 36,

al de Cuenca núm. 27.
) Francik1co Nieto dél Barco, de reemplazo en Burgos, ul

regimiento de San Marcial numo 4.6.
» Valentfn Melgar Casado, de reemplazo en Burgos, al 1'6-

gimiento de la Lealtad núm. 30. .
" Diégo Carruezo Argüelle~, de reemplazo en Castilla la

Vieja, al r~gimientode San Marcial núm. 46.
) Joaquin SumlIlers de laCabada, de reemplazo en Ca~ti·

Ha la Nueva, al regimiento delInfante núm. 5.
» Antonio Vázquez Sanz, de reemplazo en Castilla la Nue

va, al regimiento del Infante núm. 5.
» Pedro Peña pádilla, de la Zona de Montara núm. 3'!t, ~u

pernumerario sin sueldo en el distrito de Cuba, vuelto
al servicio activo por real orden de 21 de abril·ultimo,
3J. regimieBto ~e la Reina núm. 2-

RESÉIWA GRATUITA

Primeros' tenientes

D. Francisco Fernandez Golfín, del regimiento de Canarlas
núm. 43, licenciado absoluto por real orden de 26 del
actual (D. O. núm. 105), á la Zona de Madrid núm. 3.

Madrid 22 de mayo de 1893.
Lópw& DmllNGUE:.I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y oficiales de la escala de reserva del· arma de ~nrantería

comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Domingo GoÍlzález Muñoz y termina con D. Félix Martí·
nez Ibáiez, pasen agregados a las zonas militares que en
la misma se e~presan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma·
driel 22 de mayo dé 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagqs de Guerra.

Señores Capitanes generales-de los Distritos de \a Península ..

Relación que se cita

Com~ndi:tnte8 .

D. Domingo González Muñüz, ascend~do. de laZon~deAli·
cante núm. 41, á la misma. ., . _. "

}} Jose Alvarez :.Mart~nez,de la Zo:p.a 9~Co.elíc~ núm. 11, ti
la de Madrid núm. 2. '., ..~ --.. . .

» ~milio Farfn~~ Der~?Ú, .~~ la ~on€l ~e p.aml?lon¡¡'-OlÍp.1li~
1'0 913, á la de Gal(tt/.l.yud nlÍ~. pp. .... .

~._ •. , •.' .-••'~ ;l.- . ,', ' ~

aa:pltliU~&. .

D. Joaqufii Garrido Goma, de la Zona de' tíarc~loritl lll'tme-.
ro 14, tÍ la de Getafe núm. 4~

}) Estanislao Mllttinez':Riv8s, de la Zona de Plusencia ~ú·
mero 95, á l~' de SaLam~nc~ nÚu1. 81.-

Primeros .tenientes

D. Mariano Pérez Roldán,arscendido, de la Zona de rralave
ra nüm. 6, á lti misma-.
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D. Salvador Rojas Sanz, de la Zona de Játiva núm. 38, á
la de Valencia núm. 37.

» Cayetano Muñoz de la Osa, de la Zona de Toledo núme·
ro 5, á la de Tarancón núm. 1:6.

~ Enrique Ledesma Núñez, de la Zona de Getale núm. 4,
á la de Granada núm. 68.

. Segundos tenientes

D. Ramón Rey Góriz, de la Zona de Olot núm. 19, í\ la de
Ribnda:via núm. 59.

:. Fabián Vicént Cañizares, de la Zona de Orihueln núme
ro 43, ti. la de Alicante núm. 4.l.

"» .José González Martínez, de la Zona de Badajoz m\m. 91,
á la de Caceres núm. 94.

" Antonio García OchoR, de la Zona de Madrid núm. 3, á
la de GetaÍ{' núm. 4.

> Félix Fuentes Carbonell, da la Zona de Ciudad ReDl nú
mero 9, tl. la de Santander mimo 100.

» Timoteo Mayo Alvarez, do la Zona de Madritl núm. 1, á
la de Santander núm. 100.

» Buenaventura Chillón Diaz, de la Zona de Linares nú
mero 74, á la de Madrid nÚm. 3.

" José Toro Lorcto, de la Zona de Córdol:la núm. 32, á la
de Segovia núm. 8.

» Félix Martínez Ibáñez, ascendido, del primer batallón de
Artillería de Plaza, Ala Zona de lIadrid núm. 3.

Madrid 22 de mayo de 1893.
LÓPEZ Do:rlfÍNGUEZ

~

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yenau nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri
mer teniente del regimiento Infantería de León núm. 38, Don
Luis Símó Gómez, pase á desempeñar el cargo de segundo
ayudante de la plaza de Valencia.

De rMI orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demás-efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGURZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la l';ueva y Valencia.

~o

4. 8 SECcrON

Excmo. Sr.: En vista de lo que previene la real Ol'den
da 19 de enero de 1889 (C. L núm. 22), IR Reina Regente
del Reino, en nombre de 6U Augusto Hijo el Rey (que DioR
guarde), se ha servido disponer que los primeros tenien
tes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejéreito, D. José Coig y
Lacy y D. Carlos Roiz y Menéndez, que verifican las prácti
en este distrito, pasen al de Andalucía para estudiar, du
rante mes y medio, los establecimientos fabriles que en Se
villa están tí cargo del Cuerpo de Artillería, y que al ter·
minar este periodo, qutl em.pezará. el día 1.0 del mes próxi
mo de júnio, visit.en, durante el mismo tiempo, las fábri
cas de Oviedo y Trubia; debienio hacer el viaje desde Se
villa ti, Oviado por ferrocarril y cuenta del Eí1tado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos qonsiguientes. Dios guarde á. V. E. mu.chos años.
M~drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ,o.re~ Capitanes generales de Andalucía y Castilla la VhÚa
y' Ordánador dé pligos de GUm-.-a.--

D. O. nñm. n~

7.· SECCIÓN

Excmo. er.: En vista de la comunicación núm. 7:, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 2 de marzo último, E. Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rein, ha
tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en el )ata·
11ón Cazadores de Alfonso XIII, al capitán, en situacitD. de
excedente con todo el iueldo, D. José Trullols Balleste~ en
la vacante producida por regreso Ala Península del de gual
clase D. Fructuoso Ferllández Hidalgo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimielto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitáu general de la Isla de Puerto Rico.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.6)9,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de marzo últim'),
participando haber dispuesto el regreso á la Penimmla rol
capitán de la Guardia Civil, D. José Garrido Día:, el Rey (ql8
Dios guarde), y ('n su nombre la Reina Regente del Reim,
ha tenido á. bien aprobar la determinación de V. E., al

atención ti. que el interesado ha cumplido el tiempo de obr
gatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en ~u COt·

secuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva En

esa isla y alta en la Península, en los términos reglamentll
rios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en tI
punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo ti. Y. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :MIl
dríd 22 de mayo de 1893.

LórJilz DO'Mf:NGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra, Director general de la
guardia Civil é Inspector de la Caja General de Ultramar.

----<>00--

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.188,
que"Y. E. dirigió á este Ministerio en 13 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Rei·
no ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E., para
oc~par la vacante que existe en el escuadrón de ese ~~strito,
al primer teniente del Cuadro de excedentes D. Enllho Rue·
da Diaz.

D" real Ol'ilen lo digo ó," V. E. para R11 conocimiento y
demás dec~os. Dios gurrruo á V. .Eh muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LórEZ DO.MfNGUEZ

Señor Capitán ganeral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. cyrsó á
este Ministerio, en 3 de febrero último, promovida por el
guardia civil Manuel González Días,. en súplica de q~e s~~e

conceda continuar sirviendo en esa Isla hasta la termmaclob.
de su untue1 compromiso, una vez que por real orden de
26 de noviembre del año próximo pasado (D. O. núm. 261),
se dü,puso su regreso ~ la Peninstlla, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Director general de la Guardia Civil, en
25 de abril próximo pasado, ha tenido á. bien lacceder á la
petición del recurrente, en atenoión á que existen 'Vacante!!
de su ola.¡;¡e en é'Se distrito.

De r'éál ()~den 1'0 d:t~o á V. E. l'ara ~tl conacimiento y
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535.

if.l~ SEcaroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha serVido disponer que la distri
bución entre las Secciones 11. 11 y 12.a de este Ministerio, da
los asuntos de Administración Militar á que se refiere el real
decreto de 18 de enero último (C. L. núm. 1), se entienda
modificada en el sentido de que á la primera de las citadas
Secciones corresponde la gestión completa del servicio de
campamento, asi como la parte de contratación referente al
mismo y al material de las tropas de Administración Mili
tar, columnas de víveres y panaderías de campaña, y á la
12.a, la construcción, adquisición, transformación y distri·
bución del material de acuartelamiento y hospitales.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllf.ÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

ORGANIZACIÓN

,...-

UOBILIARIO y MA'rERIAL DE OFICINAS
9.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 5 del mes actual, solicitando aprobación
del gasto que la Zona militar de O1ot tuvo necesidad de
hacer, por recomposición de los globos para el sorteo de 103

recluta(verificado en diciembre próximo pasado. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reiná Regente del Reino, to
mando en consideración las razones· expuestas por V. E.,
ha tenido á bien aprobar el referido gasto, ascendente á 15
pesetas, el cual tendrá la aplicación determinada en la real
orden de 17 de úctubre último (D. O. núm. 229).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M-.
drid 22 de mayo de 1893.

JosÉ LóPEZ DO:\IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

dicholil documentos única y exclusivamente el derecho (lUG

para los efectos de retiro les otorgan las disposiciones vi
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Gl.lardias Ala
barderos. -.-

PENSIONES
6.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Andrea Maria de los Dolores Buiz y Quiñones, viuda del
coronel, retirado, D. José López Borreguero, en solicitud da
mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto
en la de 8 do fobroro de 18\)2 (C. L. núm. 46), y conformán

.dose con 10 expuesto por el Consejo Supromo de Guerra y
:Marina, en 1.0 del corriente mes, no ha tenido á bien esti·
mar el referido recurso.

De re'a.l ordé'n lo digo á V. E. para su conooimie11to y
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if.& SECCroN

Excmo. ~r.: En vista del escrito de V. E. de 28 de
abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el oficial celador de fortificación de 3.a. clase D. Jo.sé Saltó
Casallovas, con destino en la Comandancia de Ingenieros de
Lérida, y actualmente, en comisión, en la de Barcelona, pase
á prestar servicio, también en comisión, á la plaza de Seo
~e Urgel, y que el segundo teniente de la reserva del arma
de Infantería, celador eventual, D. Francisco Médico YMorera,
que provisionalmente se encuentra en esta última plaza,
regrese á Lérida tan pronto se incorpore á ella el celador
nombrado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\fa
drid 22 de mayo de 1893.

JosÉ LóPEZ DOMfN(!¡UEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

8eiior Ordenador de pagos de Guerra.

DIVISAS
La SECCrON

Excmo Sr. : En vista de la instancia dirigida á este
:Ministerio por el guardia alabardero, con derecho á retiro de
segundo teniente, D. Benito Acuña García, en súplica de que
se le autorice para usar la.s insignias de dicho empleo, fun
dándose en la real orden de 30 de marzo de 1864, asi como
en lo dispuesto en la de 1.°de enero de 1884, según la cual,
á los de su clase comprendidos en los beneficios del articu
lo 140 del reglamento orgánico del cuerpo, ISe les expiden
loa reales despachos de loa empleos correspondientes, tan
sólo para. los efectos del retiro, y en qua la ley adicional á
la constitutiva del Ejército no permite la concesión de grao
dos; teniendo en cuenta lo prevenido en real orden de 11 de
junio de 1881, por la que quedó derogada la primera de laa
citadas disposiciones; considerando qile la de 1.0 de enero
de 1884, confirma la anterior de un modo claro y terminan
te, y que si bien la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núme·
ro 341) prohibe la concesióm de grados, el uso de las divi·
sas á que los guardias alabarderos tienen derecho al obtener
los beneficios de que se trata, no ha tenido nunca, ni debe
tener, la significación de grados de los empleos del Ejérci
to; considerando que la autorización que se solicita vendría
á representar la concesión de tales empleos, á lo que precio
samente se opone también el arto 8.° de la mencionada ley;
y atendiendó, por último, á las atinadas razones expuestas
pdr V. E. al informar á este :Ministerio acerca del particu.
lar, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido Rprobar la conducta
observada por Y. E. al devolver su instancia al gnardia
Don Benito Acuña, disponiendo se atenga iste á lo manda·
do en real orden de 11 de junio de 1881, confirmada por la
de 1.o de enero de 1884, ya citadas, y que para evitar en lo
sucesivo reclamaciones de la misma indole, se modifique la
forma de las órdenes de esta clase de concesiones, asi como
la redacción de loa reales despllchos correspondientes, sin
batl'l5r me'rie-ión de e'n'1:pleo~ ni antigüeda'des, c'o'nsignando en

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoel. Ma.
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOlllfNGUEZ

Señor Capitán general de Cast.illa la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Eeina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ei
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder ti D. Jacinto y Doña
Maria del'Pilar A~uado é Inza, huérfanos del c'omlindante de
Infantería, retirado, D. Rafael, la pensión anual de 1.125
pesetas, que les corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, según el sueldo que su padre disfrutaba, y la boni·
ficación de un tercio de dicha suma, ósea 1)75 pesetas al
año, como comprendidos en la ley de presupuestos de Cuba
de 1885·86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos se
les satisfarán, el primero, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Guipúzcoa, y el segundo, por las cajas de la
citada isla, ambos desde el 9 de septiembre de 1891, tili
gttiente día al del fallecimiento del causante, por partes
iguales y mauo de.u tutor D. Jaciuto Aguado y Diez; ha
ciéndose el abono, á la hembra, mientras permanezca solte
ra, y á D. Jacinto, hasta e16 de julio de 1894, en que cum
plirá los 24 años de edad, si antes no obtiene empleo con
sueldo del Estado, provincia ó municipio, y acumulándose;
sin necesidad de nueva declaración, la parte del que cesare
en el que conserve la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien1r;) y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Sañores Pre8idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán,general de la Isla de Cuba.

Excmo. ·Sr.: En vil;,ta de una instancia promovida en
esta corte por D.a Josefa Menéndez Arango, huérfana del ca·
pitán de Infantería, D. Pedro, en solicitud de mejora de
pensión, con arreglo á la real Ol'den de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Rf'illO, con presencia de lo dispuesto en la
da 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y de conformidad
con lo expuesto por el Comejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 1.0 del corriente mes, no ha tenido á bien estimar el
rererido recurso.

De real orde~ lo digo {¡, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de mayo de 1893. . .

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina
y Capitán general de Cataluña. . . .

~.

,- ..
Excmo. Sr.: En vÍstadé ia' fnstanoia ,promDvida por

Doña ~llr~q~L;RQsario Vaca y Nieto, viuda de las segundas
del capitán de Carabineros, D. Antonio G:xau López, en 110·

licitud de mejora de pensión, con arreglo á la real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. nÚlU. 151), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero de 1892:(O:L. núm. 46), y
de c"()'nfo':rmid'ad cbn lo expue15'tb po'r el Oo~s"e'j-6Sup'r"emo de

Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, no ha· tenido tÍ
bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de mayo de 1893.

JosÉ Lól?EZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~ariQa.

.~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Eduardo Suáréz Souza, huérfano del médico primero do
Sanidad Militar, D. Eduardo, en solicitud de mejora de
pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Reina
Regente del Reino, con prcse.ncia de lo dispuesto en la de 8
de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y de conformidad con
lo expuesto por el Consejo l:Jupremo de Guerra y Marina, en
1.° del corriente mea, no ha tenido á bien estimar el reIeri~

do recurflO.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del ConSejo Supremo de Guerra y _atina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Antonio Gómez Olivares, padre de Julián, guardia civil, que
fué, del distrito de Cuba, en solicitud de pensión; y no ha
llándose el interesado comprendido en ninguna de las dis
posiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de couformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mári·
na, en 27 del mes próximo pasado, se ha servido desesti
mar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient@ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOl\!ÍNGUEZ

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 27 de abrHúl·
timo, ha tenido á bien conceder á Severiana Beas y Arenas,
viuda de Pedro Cernuda Cernuda, soldado, que fué, del
Cuerpo de Inválidos, la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á los arts. 51 y 52 del pro
yecto de ley de clases pasivas de 20 de mayo de 1862, vigo
rizado por el 15 de la de presupuestos de 25 de junio de
1864; la. cual pensión le será abonada, por la Delegadon de
Hacienda de la provincia de .Toledo, desde e14 de dioiell1:
bre de 1892, siguiente día al del óbHo d:elcltusante, é íníe-
rin permanezca viuda.:: .

De real orden lo digo á V; E. para su couocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos' afios: l\la
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPlJlz DOMíN6-UEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cons~o ~up~el1lo de Guena~ Warina.
~
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Señor Oapitán gellorHl de Aragón.
---<:»o--

Excmo. Sr.: En vii:J~a do la comunicnción que V. E.
dirigió tí este Ministerio, en 15 de mal'zo ¡1ltimo, consul·
tando la situación que corresponde en el Ejército al prófu·
go, denunciado, Miguel García del Real Escalante, el Rey

Señor Capitán general de A.'ugón.
LÓPEZ Do:uÍ:r:'muEz

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por el re
cluta Emilio Layus Martínez, en solicitud de que se le dis
penso la omisión de no haber presentado oportunamente la
carta de pago que aCredita haberse redimido del servicio
activo de Ultramar el dia 3 de marzo último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Rogento del Reino,
ha tenido á bien acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para 1"11 conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mnyo de 18fl3.

--<:>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cmsó á
este Ministerio, en 6 elel mes actual, promovida por el cabo
en situación de segunda reserva, Apolonio Gasius Rada, pero
teneciente á la Zona militar de Calatayud núm. 63, en solio
citud de que se le admita la renuncia de sn empleo, con oh·
jeto de poder presentarse como substituto, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio$ guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 22 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por Faustino
Fernández Molina, en solicitud de que se admita en la Zona
de esa capital al substituto que presentó, el cual tiene la
nota de haber sufrido 25 dias de calabozo, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo propuesto por V. E., ha tenido á bien acceder á dicha
petición, en harmonia con lo preceptuado on reales órdenes
de 11 de junio y 9 de julio de 1892 (C. L. núms. 162 y 214).

De orden S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOJlrÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y 00 sn .nombre la .Rei~

na Regente del Reino, ha tenido a bien disponer que los
soldados Laureano Fernández Gómez 6 [sar,c García Hernán
dez, que embarcaron para ese distrito. el 20 de marzo do
1892, !Í bordo del vapor correo Reina ]J{(lr¿a Cri8tina, regre,
sen desde luego á la Península, por haberles correspondido
los beneficios del párrafo 3.o del arto 34 ele la ley de reclu~

tamiento; pasando á su llegada á los regimientos do Infan
tería ele Cantabria y Constitución, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. pam sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma~

driel 22 de mayo de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galioia y
Navarra.
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Excmo. Sr.: El Rey"(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el solda
do Ramón González Abad, que embarcó para ese distrito el
22 de mar?o de ).890, regrese desde luego á la Península,
por habede correspondido el beneficio á que hace relerenúia
el arto 89 de la ley de reclutamiento; ingresando á su llega
da en la Zona militar de Monforte, pam que ésta le dé el
tlestino que le corresponda..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Iala de Cuba.

~eñores Capitanes generales de Galicia, Andalucía y Burgos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 111 Reina
Regento del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes próxi·
mo pasado, ha tenido á bien conceder á Juana Morera Gue·
rrero, la pensión de media ración de Africa, equivalente á
7'50 pesetas mensuales y 3'75 pesetas de aguinaldo por Na
yidad de cada año, y la mitad de ambos goces á su hijo
Manuel Alvarez Morera, á que tienen derecho con arreglo á
la real orden de 20 de agosto de 1878, en concepto de viuda
y huérfano, respectivamente, del ordenanza de la Subinter
vención del registro de la plaza de Melilla, Bernardo Alva
rez Alvarez; 108 cuales señalamientos se les satisfarán, por la
Delegación de Hacienda de la provincia di Málaga, desde el
26 de enero de 1888, siguiente día al del fallecimiento del
causante; haciéndose el abono, á la viuda, mientras conser
ve su actual estado y resida en alguna de las posesiones de
Africa, y á su citado hijo hasta el 24 de enero de 1891, en
que cumplió los 17 años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1893.

LÓl'EZ D01>IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

REOLUTA:MIEN~O y nEEMPLAZO DEL EJÉROITO
-+-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á Eusebia Sánchez
Morate Martínez, madre de José Pérez, soldado, que fué, de
Infan~erfa, la pensión anual de 137 pesetaa, que le corres
ponde con arreglo al decreto de 28 de octubre de 1811, una
vez que ha sido declarada judicialmente la ausencia de su
marido, y que su citado hijo falleció de resultas de acciden·
"te imprevisto en operaciones de campaña; la cual pensión
le será abonada, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Toledo, desde ellO de abril de 1892, fecha de la
instancia en solicitud del beneficio según lo dispuesto en
real orden 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277), inte
rin conserve la aptitud legal.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos liños. Ma-
drid 22 de mayo de 1893. .•

JosÉ LÓPEZ Do:adNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y DIarina.
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6.11. SECCIÓN

LÓPEZ DOMiNG'UEz

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas. "

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, en 21 de marzo último, pidiendo so
rectifique la real orden de 13 de diciembre de 18D2 (DIARIO

OFICIAL núm. 274), por la que se concedió el retiro al músi
co de tercera claEe de ese distrito, Luis Peri Suisón, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien disponer que la dtada real orden se entienda
rectificada en el sentido de que el verdadero nombre del in
teresado es el de Juan y no el de Luis como por error mate
rial se consignó en la misma.

De real orden lo digo á V, E. para ¡;U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de mayo de 1893.

REOTIFICACIONES
-.~

Relatoría de eso Consejo, y á la idoneidad y celo que ha de
mOfltrado las dos veces que ha pertinecido al mismo.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 22 de mayo de 18D3.

JosÉ LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vibta de la propuesta que, con fecha 22
tie abr:ii próximo pasado, dirigió V. E. á este Minieterio, en
favor del cabo de ese instituto Andrés Pascual, por su heróico
e<lmportamiento en el incendio ocurrido el dio. 1.° del mis
mo mes en Sámano (~antander), salvando con grave ries
~o de su vida la de tres niños que se encontraban dentro de
la casa incendiada, cuyo servicio está comprobado por cer
tificación del alcalde de la localidad, el Rey (q. D. g.), Y on
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conce
der al interesado la cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pensión de 7'50 pesetas mensuales mien
tras permanezca en el servicio.

De real ord!ln lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de Burgos y Ordenador de pagaR de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta del cupo de Ultramar Antonio Asensio Fernández, en
solicitud de que se le exima de la penalidad que establece
el arto 30 de la vigente ley de reemplazos, el Rey (g. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder ú dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

Señor Capitán general de Aragón.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Constancia Solán Altarriha, vecina de esa capital, calle de
Carranza, 21, bajo, en solicitud de que se exima del servicio
militar activo A su hijo Cayetano Calvera Salán, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina R{lgente del Reino, no
ha tenido á. bien acceder á. dicha petición, por oponerse á
ello el n.rt. 86 de la ley de reclutamiento.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguicntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de muyo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Beñm: Capitán general dB Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instáncia promovida por
Paula Gallardo y Olmedo, vecina de Tomelloso (Ciudad Real),
en solicitud de que se conceda licencia ilimitada á su hijo
José Jiménez Gallardo, dd reemplazo de 18m, por haber
fallecido el padre de éste el 11 de septiembre de 1892, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á dicha petición, por oponerse á
ello el arto 86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo P.e 1893.

(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de Gue
rra, y teniendo en cuenta que es ilegal la permanencia en el
servicio de dicho individuo, sc ha servido disponer so lc
entregue su licencia a1Jsoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 18D3.

LÓPEZ DOJlIÍNGUEi

Señor Capitán general de Granada.

LÓPEZ DmIfNGUEZ

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.-.-
.:RECOlvIPENSAS

8." SECCIÓN

Exc'mp'.' Eir:~' Accediendo á lo propuesto'por V; E. á este
Minist'erio en su comunicación fecha 26 de abril próximo
pasado, el Rey (q~ D. "g.), yen bU nombre la Reina Regente
dol Reino, por resoluCión de 16 de11l1€s actual, hidehido á
bien conceder la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco', al teniente auditórd<' primera clase
del Cuerpo Jurídico de la Armada, D. Francisco Núñez y To
pete, como recompensa á los sel"vicios que ha prestado en la

9. a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado disponer se entiendll
rectificada la real orden fecha 4 del ac'tuaqD~O. úttme
ro 98), por la que se concede la cruz ae primera clase del
Mérito Militar, con el pasador del.~profesol'ado,al primer te
niente de IngMieros, D, Diego Belandi Santiesteban, en el sen
tido dequ6''01 verdadero 'primer apellido del ·oitado oficial

. ea Balando.
Da real orden lo digo iI V. E.para su conooimienw y de~

más efectos. Dioa guarde á V. E. muohos tlñol!. Madrid
22 de mayo de 1893. ,,;

LÓPEZ DOMiNéUEZ

·Señor Capitán general de Castilla la NUl'lVll.
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nETIRoa

Señor Capitán general do la Ish de Cuba.

Señor Capitán gcnera.l de CastiUa la Vieja.

Joslb LÓP:FH DO:llíNGl'RZ

SeflOr Capitún general de Cataluña..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi
ción de V. E., de que da cuenta" en su escrito fecha 28 de
de marzo último, de habl"l' concedido anticipo de autoriza·
ción para residir en esa isla, al soldado, en situación de
segunda reserva, Eumenio Brañas Bello, perteneciente á la
Zona militar de Astorga núm. 87; dispensándole, al efecto,
13 falta en que incurrió al trasladarse á esa Antilla ¡i'Ín
previo permiso.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer teniente de la Comandancia de
Vizcaya de ese instituto, D. Pascual Garrido lVlazo, que desea
fijar su residencia en Bilbao, el Rey (q. D. g.), yen S11 nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que ell'eferido oficial soa baja, por fin dol presente mes, en
el cuorpo á CiuC pertenece; expicliéndole el retiro y abonán
dosele, por la Delegación do lIacienda de Vizcaya, el sueldo
provisional de 168'75 pesetas mensuales, int~rin el Conse:io
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere·
chos pasivos qne, on d(;finitiva, le correspondan; ú cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios dol
interesado.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. S!'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar la disposi
ción de V. E., de que dacucnta en su escrito fecha 29 do
m~ll'ZO liltimo, de babel' concedido anticipo de autoriztwión
para resiJir en ü"a isla, al recluta de la ZOlla militar do
Barcelona-, Sehastiáll Cl'ucet Aspi; dispensúndole, al efecto,
la falta en quo incurrió nI trasladarse tí. esa Antilla sin es·
porur el competonte permiso que hahía solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tÍ V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍI:\GUEZ

Señor Capitán general ele la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña.

l te üE,} Reino, no ha teuido ó. bien acceder á los deseos "del
interesado, por carecer de derecho alo que pretende, COn
arreglo al arto 11 de la ley de reclutamiento, á menos que
constituya el depósito tí que hace referencia el 33 de la mis
ma, para asegurar la rosponsabilk1::ld que pudiera alcanzar
le según el 149 de la propia loy.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eom:iguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.

_Madrid 22 de mayo de 1893.
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RESERVA GRATUI'1'A

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qlH¡ V. E. cursó
á este Ministerio, en 5 de abril último, promovida por el
snrgento, licenciado de la Guardia Civ.i1, de ese distrito, Jos-lÍ
Barreiro Barreiro, en súplica del emp~eo de eognncl0 ¡enien
te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombr8
la Reina Regente del Reino, se ha r;:ervido desestimar la po
tición del interesado, pe,r no halltmm comprendido en el
real decreto de lG de diciembre de 18\}1 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo ú V. E. para BU conoeimi0nto y
demás efectos. Dios guarde tí V. K muchos afíos. Ma
drid 22 de mayo de 1893.

Lóp.E.z DO~lÍKGl'EZ

Bofior Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

LÓPEZ DOMÍN'"UFJZ

RE SlDE¡qCIA

9. 1l SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1891, en situación de depósito,
como excedente de cupo, Clemente Hermazo Larr.asoaña, per
teneciente á la Zona militar de Tafalla núm. 97, en solici
tud de autorización para trasladar su residencia á las Islas
Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen7
te del Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos del
interesado, por carecer de derecho alo que pretende, con
arreglo al arto 11 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

4." SEccrON

Excma. Sr.: En virtud de lo dispucEto en la realor
den de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á
lo solicitado por el comisario de guerra de segunda clase,
interventor del parque de Artillería y de los servicios de
Alicante, D. Mariano Pérez Castell, la ReIna Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. n. g.), se ha
senido resolver que pase á situación de reemplazo, con re
sidencia en Tabarca (Alicante), por el término de un año,
prorrogable á tenor de lo dispuesto en la expresada real
disposición.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1893.

LórEz Dm.r1NGUEZ
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Señal; Capitá!1 c~~neral de Navana.
_.~

Excmo. Sr.: En vista·do la instancia qua V. E. cursó
á este Ministerio, en 2 del mes actual,·p~omovidapor el re
cluta delree:rnplazo de 1891, en situación de'depósito, como
excedente de cupo, Luis Maria Alcobé, perteneciente á la
Zona militar de BarC'Olona núm. 14, en solicitud de autori~
zación para trasladar su residencia á Valparaiso (República
de Ohile), el Rey (<J. D. g.), Ycn su nombre la Reina Regen·
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El Jcfe de la Sección,

Eduardo .TTerdes

Señores Dil'ectol'es de los Parques de Artillería.

11.!lo SECCIÓN

Gil'cula¡'. Debiendo proveer los Parques á los cuerpos
de las libretas de gratificaciones que indica el arto 11 do la
real orden de 15 de abril último (C. L. núm. 133), los so
ñores directores ele los mismos incluirán en el primer pedi
do de fondos la cantiuac1 necesaria para este sl'rvicio.

Dios guarde aV. S. muchos años. :Madl'id 23 de ml\Yo
de 1893.

LÓPEZ DmrÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

ZONAS POLÉMICAS
11.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es
crito fecha {) del mes actual, al remitir la instancia promo
vida por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Carta
gana, solicitando autorización para establecer una cañerla
de conducción de aguas á lo largo de la Alameda de San
Antonio Abad, situada en las tres zonas de dicha plaza, el
Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que la re
ferida cañeda se ejecute con [sujeción al plano presentado
para la misma, y que después de colocada quede el terreno
en iguales condiciones que hoy tiene; sujetándose toda la
obra á las disposiciones vigentes sobre construcción en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo \le 1893.

Excmo. Sr.: En vista d.e la comunicación núm. 1.309,
qne V. E. dirigió á este Ministerio en 13 de marzo último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para re·
gresar ti. la Península por cuenta del Estado, á D.I.\ Cruz del
Barrio, viuda del coronel de Infantería, D. Angel Rodríguez
Urzúa, en unión de sus tres hijas, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., por hallarse comprendida
la interesada en el arto 76 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. !tIa
ddd 22 de mayo de 1893.

Mu- f

24 mayo 1893

LórEZ DOllifNGUEZ

LÓPEZ DmIÍKGuEz
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i 1.1\ SECCION
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Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seilor Capitan gen.eral <le las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Amado López Ezquerra, á nombre del recluta, exceden
te do cupo del último reemplazo, perteneciente á la Zona
militar de Madrid núm. 2, Alvaro González Cardiel, en so
licitud de que se permita á éste pasar las revÍBtas anuales
en las Islas Filipinas, donde se encuentra, el Rey (g. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien autorizar á dicho recluta para que continúe residiendo
en las referidas islas y pasar on ellas dichas revistas, nna
wz que para asegurar la responsabilidad qne pudiera al·
canzarle en el servicio aLltivo, con arreglo alas prescripcio
nes del arto HU de la ley de reclutamiento, ha constituido
el d.epósito á que hace refereneia el 33 de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrento, vecino de esta corte, calle del Almirante
número 9; 2.°. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de niilyo {le 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán galeral de Castilla la Vieja.

l3eñores Presidon:,: del Consejo Supremo de Quena y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 22 de mayo de 1893.

Señor Directol' gtneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Provincias Vascongadas y Ordena
dor de pagos tie Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el ret.iro el auxiliar de almacenes del Personal del
material de Artillería, D. Rafael Segovia Aguirre, que desea
fijar su residencia m la Fábrica de Trubia (ü'viedo), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha . LÓPEZ Dm.rfNGuEz
tenido tí bien ¿¡iEponor que el referido auxiliar sea baja por . fiéúor Capitán general de las Islas Filipinas.

fin del presente mCf; expidiéndole el rªtiro yabonándosele, Señores Capitán general de Cataluña y Ordenador de Pfig08
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia de Guerra.
de Oviedo, el hab~r provisional de 50 pesetas m.ensunles,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los dere;:hos pasivos que, en definitiva, le corres-
pondan; á cuyo decto se le remite con esta fecha el expe·
diente del interesado.

De retil ord'3n lo digo á V. E. para su conocimiwto y
efectos consiguientes. Dios guarde:i V. E. muchos años.
1\Iaürid 22 de muyo de 1893.


